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Armenia Quindío, veintiocho (28 ) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Miguel Antonio Quiroga Rocha   

Demandado: Martha Liliana Macías Pinto   

Radicado: 630013103002-2022-00012-00 

Asunto:   Aclara valor de postura   

 

Revisada la publicación del remate acercada al proceso en el doc. 062, realizada el día 

domingo 10 de septiembre de 2023, el Juzgado la encuentra ajustada a los datos requeridos 

en la norma para su publicación, por lo que solo resta completar el requisito contenido en el 

art. 450 del CGP, como es el certificado de tradición de los inmuebles a subastar en los 

términos de la norma citada.  

 

Ahora bien, con la revisión, se advirtió por parte del despacho que el valor de la base de 

licitación del inmueble de matrícula 280-61682 que se indicó en el auto del 12 de julio de 

2023 que fijó fecha para el remate el 20 de octubre de 2023, no es correcta, por lo que a través 

del presente auto, se aclara su valor que equivale al 70% del valor del avalúo ($396.320.000), 

dando como base de la licitación una cifra de $277.424.000 siendo este el valor correcto y 

no el que se indicó en la mencionada providencia.  

 

Es de aclarar que esta enmienda en nada afecta la publicación del remate, en tanto, la cifra 

que allí se consignó esta ajustada al valor real.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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